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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que la demandada no presentó escrito de 

subsanación dentro del término de ley. Sírvase Proveer.  

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2021 00297 00  

DEMANDANTE Franklin Giovanny Buitrago Pinzón C.C. No. 80.048.660 

DEMANDADAS 
American Logistics de Colombia S.A.S. 

Servimos e integramos Outsourcing SIO S.A.S. 

ASUNTO Prestaciones sociales e indemnizaciones 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas AMERICAN LOGISTICS DE COLOMBIA S.A.S. y SERVIMOS E 

INTEGRAMOS OUTSOURCING SIO S.A.S., toda vez que no subsanaron la 

contestación de demanda dentro del término legal. 

 

SEGUNDO: TENER COMO INDICIO GRAVE EN CONTRA de las demandadas 

AMERICAN LOGISTICS DE COLOMBIA S.A.S. y SERVIMOS E INTEGRAMOS 

OUTSOURCING SIO S.A.S., el no haber dado contestación a la demanda de 

conformidad con lo señalado por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: Previo a señalar fecha para audiencia, REQUIÉRASE A LAS PARTES, en 

atención al contenido del artículo 19 del CPTSS, a efecto de que dentro del término 

de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, manifiesten al despacho si les asiste ánimo conciliatorio, e indiquen 

una cifra sobre la cual el despacho pueda coadyuvar el proceso de conciliación, 

caso en el cual, se adelantará la fecha de audiencia para materializar un eventual 

acuerdo conciliatorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 19 DE ENERO DE 2024.  
Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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